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EL TSC ARRIBÓ A 21 AÑOS IMPULSANDO LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL CONTROL EN 

EL USO DE LOS RECURSOS DEL ESTADO DE HONDURAS

Tegucigalpa. El 20 de enero del 

p r e s e n t e  a ñ o  e l  T r i b u n a l 

Superior de Cuentas (TSC) arribó 

a 21 años de ser el ente rector del 

s i s t e m a  d e  c o n t r o l  d e  l o s 

recursos públicos del Estado de 

H o n d u r a s ,  c o n f o r m e  l o 

establece la Constitución de la 

República.

Durante las dos últimas décadas 

de vida institucional, el Ente 

Fiscalizador Superior destacó en 

la gestión de velar por el correcto 

uso y destino de los bienes y 

recursos públicos, ejerciendo 

acciones de control, prevención 

y combate del flagelo de la 

corrupción.

Igualmente, cumple con el 

m a n d a t o  n o r m a t i v o  d e 

promover la transparencia, la 

r e n d i c i ó n  d e  c u e n t a s ,  l a 

probidad y la ética en el ejercicio 

de la función pública.

 

Mediante Decreto No. 10-2002-

E del cinco de diciembre de 2002, 

se aprobó la Ley Orgánica del 

Tribunal Superior de Cuentas, 

q u e  f u e  p u b l i c a d a  e n  “ L a 

Gaceta” Diario Oficial de la 

República de Honduras, el 20 de 

enero de 2003, fecha en que 

f o r m a l m e n t e  i n i c i a  s u s 

funciones. 

Esta Ley derogó la Ley Orgánica 

de la Contraloría General de la 

República y de la Dirección de 

P r o b i d a d  A d m i n i s t r a t i v a , 

c o n c e d i é n d o l e  a u t o n o m í a 

funcional y administrativa, 

s o m e t i d o  s o l a m e n t e  a l 

cumplimiento de la Constitución de 

la República y las leyes.

Ese acontecimiento marcó una 

nueva etapa en la vida institucional 

del país, al dar paso a la creación del 

TSC, como ente rector del sistema 

de control y fiscalización de los 

recursos y bienes estatales.

Desde la aprobación de la Ley 

Orgánica del TSC y su respectiva 

asignación a rango constitucional, 

u n  t o t a l  d e  t r e s  p l e n o s  d e 

magistrados fueron nombrados por 

el Honorable Congreso Nacional de 

la  República  delegándoles  la 

f a c u l t a d  d e  d i r i g i r  a l  E n t e 

Fiscalizador Superior.

Para el período 2002-2009 se 

n o m b r ó  a  R e n á n  S a g a s t u m e 

F e r n á n d e z ,  F e r n a n d o  D a n i e l 

Montes Matamoros y a Ricardo 

Antonio Galo Marenco, como 

miembros del  TSC.  Luego,  el 

Congreso Nacional  nombró a 

Miguel Ángel Mejía Espinoza, Daysi 

Oseguera de Anchecta y a Jorge 

B o g r á n  R i v e r a ,  q u i e n e s 

desempeñaron sus cargos durante 

el período 2009-2016.

Para el período 2016-2023 el Poder 

Legislativo nombró a los abogados 

José Juan Pineda Varela, Ricardo 

Rodríguez y Roy Pineda Castro, 

quienes tomaron posesión de sus 

cargos el 7 de diciembre de 2016.

E l  n u e v o  P l e n o  a s u m i r á  l a 

responsabilidad y compromiso con 

el pueblo hondureño, de cumplir el 

objetivo de transformar y dirigir al 

Ente Contralor, con el más alto 

grado de eficiencia, transparencia y 

probidad.

Se exhorta a los funcionarios y 

empleados de nuestra institución a 

continuar desempeñando sus 

funciones con responsabilidad, 

profesionalismo, apegado a los 

principios legales y morales, 

contribuyendo de esta manera a 

situar al Ente Rector del sistema de 

control de los recursos públicos 

e n  e l  m á s  a l t o  n i v e l , 

fortaleciendo el  control  y 

auditoría en el Sector Público del 

Estado de Honduras. 

TSC sí cumple
El TSC afianza en cada año su rol 

fi s c a l i z a d o r  c o n  b a s e  a  l a 

n o r m a t i v a  n a c i o n a l  e 

internacional,  con la  guía 

definida en el Plan Estratégico 

I n s t i t u c i o n a l  2 0 1 9 - 2 0 2 4 , 

d e s a r r o l l a d o  e fi c a z  y 

eficientemente por el personal 

administrativo y operativo que 

la compone.

P o r  c o n s i g u i e n t e ,  e l  E n t e 

Contralor del Estado cumple su 

Misión como ente responsable 

de velar por la correcta gestión 

de los recursos del Estado, 

a p l i c a n d o  c o n t r o l e s  q u e 

garanticen la transparencia que 

debe prevalecer en la gestión 

pública.

A s i m i s m o ,  d e s a r r o l l a  u n a 

encomiable labor enfocado en la 

Visión de ser reconocido por el 

alto nivel técnico de su personal 

y en la promoción de controles y 

valores en las entidades que 

conforman el Sector Público.

Los Valores Institucionales de la 

I n t e g r i d a d ,  O b j e t i v i d a d , 

R e s p e t o ,  I n d e p e n d e n c i a , 

Responsabilidad y Compromiso 

posicionan al TSC en la función 

constitucional de ser el ente 

rector del sistema de control de 

los recursos públicos.

El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) arribó a 21 años de ser el ente rector del sistema 

de control de los recursos públicos del Estado de Honduras.



Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC), recordó a empleados y funcionarios 

o b l i g a d o s ,  q u e  d e b e n  p r e s e n t a r  l a 

actualización anual de su Declaración Jurada 

de Ingresos Activos y Pasivos, en el  sistema 

en línea o en ventanilla, en cumplimiento con 

lo establecido en la Ley Orgánica del ente 

contralor del Estado.

La circular número 001-2024-SG-TSC, 

indica que la Ley Orgánica del TSC y su 

Reglamento establece que durante los meses 

de enero, febrero, marzo y abril,  los 

servidores públicos obligados deberán 

presentar en la sede del ente contralor del 

Estado, la respectiva actualización anual de 

su declaración jurada de bienes.

La Secretaría General del TSC envió dicha 

circular a los gerentes, subgerentes, directores, 

subdirectores, jefes o encargados de las 

dependencias de Recursos Humanos de las 

diferentes instituciones del sector público 

estatal, tanto centralizadas, descentralizadas y 

desconcentradas.

Igual a las alcaldías municipales, directores de 

centros educativos y a los funcionarios y 

empleados públicos obligados a la presentación 

de la Declaración Jurada de Ingresos Activos y 

Pasivos, por devengar un salario igual o mayor a 

40,000 lempiras o que aún sin devengar dicha 

cantidad, manejen, custodien o administren o 

tengan a su cargo bienes o fondos del Estado.

En la Circular el TSC informa que ya tiene 

disponible el sistema electrónico para la 

presentación de la respectiva Declaración 

Jurada. 

TSC RECUERDA A EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS LA OBLIGACIÓN LEGAL DE ACTUALIZAR SU 
DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS ACTIVOS Y PASIVOS, EN LÍNEA O EN VENTANILLA
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“Durante el presente año 2024 pueden 

hacer su declaración jurada de ingresos, 

activos y pasivos, a través del sistema en 

l í n e a  o  p o r  v e n t a n i l l a  q u e  e s t á n 

disponibles en la oficina central en 

Tegucigalpa y en las tres Oficinas 

Regionales del TSC, ubicadas en San Pedro 

Sula, La Ceiba y Santa Rosa de Copán, 

recordándoles que en el año 2025 todos los 

obligados a declarar deben tener su 

usuario para tener acceso al sistema, ya 

que solamente se podrá presentar la 

declaración jurada de manera digital”, cita 

la Circular. 

El Departamento de Recursos Humanos, 

de cada institución, es el responsable del 

enrolamiento y de crear el usuario de los 

servidores públicos obligados por la Ley, 

p a r a  t e n e r  a c c e s o  a l  S i s t e m a  d e 

Declaración Jurada en Línea.

Sanciones

El ente contralor del Estado, advierte que 

la omisión de cumplir con este deber legal 

dará lugar a la imposición de una multa 

equivalente a 5,000 lempiras. 

Igual sanción se impondrá a aquellos 

obligados que no hayan cumplido con su 

deber de presentar la Declaración Jurada 

por ingreso al cargo por primera vez o 

cesación en cargos, al igual por no 

anualizar su respectiva Declaración Jurada 

de Ingresos Activos y Pasivos durante 

períodos anteriores y a partir de la reforma 

efectuada a la Ley Orgánica por el 

Congreso Nacional de la República.

El Reglamento de la Ley Orgánica del TSC 

establece que quien eluda este deber 

quedará en suspenso en el desempeño de 

su cargo o empleo sin goce de sueldo, hasta 

que cumpla su obligación, sin perjuicio de 

las responsabilidades administrativas o 

penales que fueren procedentes.

En la Circular, el TSC recuerda a los 

auditores internos de cada una de las 

instituciones públicas, que deberán velar 

por el estricto cumplimiento de este 

mandato legal, solicitando a la Dirección o 

Departamento de Recursos Humanos de 

cada institución, copia de la constancia 

que acredite a cada funcionario el haber 

cumplido con esta obligación.  



TSC SOLICITA A MUNICIPALIDADES PRESENTAR INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2023

T e g u c i g a l p a .  E l 

Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) recordó 

a las autoridades de las 

M u n i c i p a l i d a d e s , 

Mancomunidades y 

Empresas Municipales 

del país cumplir con la 

obligación legal  de 

presentar ante el Ente 

Contralor del Estado el 

Informe de Rendición 

d e  C u e n t a s   A n u a l 

A c u m u l a d o ,  d e l 

ejercicio fiscal 2023.

Los magistrados José 

Juan Pineda Varela y 

Ricardo Rodríguez, 

firmaron la Circular  

N o .  O 0 1 / 2 0 2 4 -

Presidencia, dirigido a 

l o s  A l c a l d e s 

M u n i c i p a l e s , 

P r e s i d e n t e s  d e 

Mancomunidades y 

Gerentes de Empresas 

Municipales, donde les 

r e c u e r d a  l a 

presentación de dicho 

informe.

En la misma se detalla 

que los artículos 32 de 

la Ley Orgánica del TSC 

y 26 de su Reglamento 

e s t a b l e c e n  l a 

o b l i g a t o r i e d a d  d e 

enviar al TSC, dentro de 

los primeros cuatro 

meses siguientes del 

crédito internacional, 

i n c l u y e n d o  l a s 

c o n d i c i o n e s 

fi n a n c i e r a s  d e  l a 

obligación contraída.

A  l o  a n t e r i o r  l a s 

M u n i c i p a l i d a d e s 

deberán anexar copia 

í n t e g r a  d e l  a c t a 

contenida en los libros 

foliados donde conste 

que la  Corporación 

Municipal aprueba la 

s u s c r i p c i ó n  d e l 

préstamo, el Dictamen 

d e  C a p a c i d a d  d e 

E n d e u d a m i e n t o 

e m i t i d o  p o r  l a 

Secretaría de Finanzas 

y copia del Decreto 

Legislativo emitido por 

el Congreso Nacional, 

cuando el plazo de los 

préstamos contratados 

exceda el período de 

Gobierno Municipal. 

Aplica también para las 

r e a d e c u a c i o n e s  y 

refinanciamiento de la 

deuda.

A s i m i s m o ,  l o s 

g o b i e r n o s  l o c a l e s 

deberán presentar el 

Dictamen u opinión del 

A u d i t o r  I n t e r n o 

r e fi r i é n d o s e 

exclusivamente sobre 

la Razonabilidad de las 

cifras detalladas en el 

e j e r c i c i o  fi s c a l ,  l a s 

l i q u i d a c i o n e s 

p r e s u p u e s t a r i a s 

correspondientes y un 

informe de la gestión de la 

deuda pública.

Por consiguiente, el Ente 

Contralor reitera a todas 

M u n i c i p a l i d a d e s , 

M a n c o m u n i d a d e s  y 

Empresas Municipales la 

o b l i g a c i ó n  l e g a l  d e 

presentar el Informe de 

Rendición de Cuentas 

A n u a l  A c u m u l a d o 

c o r r e s p o n d i e n t e  a l 

Ejercicio Fiscal 2023, cuya 

f e c h a  m á x i m a  d e 

presentación es el 30 de 

abril de 2024.

Requisitos
Con fundamento en la 

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a 

República, artículo 222, 

l a s  i n s t i t u c i o n e s 

m u n i c i p a l e s  d e b e r á n 

presentar el respectivo 

Informe en las oficinas del 

D e p a r t a m e n t o  d e 

Rendición de Cuentas 

Municipales del TSC, de 

f o r m a  p r e s e n c i a l , 

a c o m p a ñ a d o  d e  l o s 

documentos requeridos 

debidamente foliados.

Para la presentación del 

Informe de Rendición de 

Cuentas año 2023 todas las 

M u n i c i p a l i d a d e s  y 

M a n c o m u n i d a d e s , 

d e b e r á n  a d j u n t a r  l a 

documentación soporte 

c o n t e n i d o  e n  l o s 

requisitos establecidos 

por la Ley. 

Entre ellas, el formato 

i m p r e s o  o r i g i n a l  d e l 

Informe de Rendición de 

Cuentas con los nombres, 

firmas y sellos de los 

f u n c i o n a r i o s  y / o 

empleados responsables 

d e  s u  e l a b o r a c i ó n  y 

presentación.

La copia íntegra del Acta 

contenida en los libros 

debidamente foliados, en 

d o n d e  c o n s t e  l a 

a p r o b a c i ó n  p o r  l a 

Corporación Municipal y 

Junta Directiva de las 

M a n c o m u n i d a d e s  y 

Empresas Municipales, 

según corresponda, del 

Informe de Rendición de 

C u e n t a s  a ñ o  2 0 2 3 , 

debiendo incluir el saldo 

inicial al final del período 

2022, ingresos, egresos y 

el saldo del efectivo al final 

del 2023.

A d e m á s ,  c o n s t a n c i a s 

bancarias originales de 

todas las cuentas (ahorro, 

cheques, depósito a plazo 

fi j o ,  c u e n t a  d e 

a p o r t a c i o n e s ,  e t c . )  a 

n o m b r e  d e  l a 

M u n i c i p a l i d a d  o 

M a n c o m u n i d a d  e n  e l 

S i s t e m a  F i n a n c i e r o 

Nacional y cualquier otra 

institución en donde se 

hayan depositado fondos 

municipales con saldo al 

31 de diciembre de 2023.

Las Municipalidades y 

M a n c o m u n i d a d e s 

deberán adjuntar copia 

íntegra de los Contratos o 

Convenios de Préstamos 

vigentes, con adendum a 

estos, si existieran; así 

como los contratados 

durante el año 2023 con el 

S i s t e m a  F i n a n c i e r o 

Nacional y organismos de 
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I n f o r m e .  E l  T S C 

advierte que la emisión 

del dictamen sin hacer 

la revisión indicada 

c o n l l e v a 

responsabilidad para el 

Auditor Interno.

Además, los Estados 

F i n a n c i e r o s 

correspondientes al 

ejercicio fiscal 2023 y 

c o p i a  d e  a c u s e  d e 

r e c i b i d o  s o b r e  s u 

p r e s e n t a c i ó n  a  l a 

Contaduría General de 

la República y el detalle 

del monto pagado en 

concepto de demandas, 

de cualquier tipo, durante 

el año 2023. Y demandas 

en firme con su respectivo 

monto y causa.

E n  e l  c a s o  d e  l a s 

M a n c o m u n i d a d e s 

presentar, además, el 

detalle de los subsidios, 

d o n a c i o n e s  y 

transferencias recibidas 

d e  i n s t i t u c i o n e s 

g u b e r n a m e n t a l e s ,  n o 

g u b e r n a m e n t a l e s  y 

c o o p e r a c i ó n 

internacional.

Asimismo, el detalle de 

transferencias recibidas 

por parte de la Unidad 

Descentralizada de Salud 

durante el período 2023

Empresas Municipales

Respecto a las Empresas 

M u n i c i p a l e s  d e b e r á n 

p r e s e n t a r  e l  f o r m a t o 

i m p r e s o  o r i g i n a l 

conteniendo el Informe de 

Rendición de Cuentas con 

los nombres, firmas y 

sellos de los funcionarios 

y / o  e m p l e a d o s 

r e s p o n s a b l e s  d e  l a 

e l a b o r a c i ó n  y 

presentación.

Además, copia del Acta, 

c o n t e n i d a  e n  l i b r o s 

foliados, donde conste la 

aprobación por parte de la 

J u n t a  D i r e c t i v a  d e l 

Informe de Rendición de 

Cuentas, debiendo incluir 

el saldo inicial al final del 

período 2022, ingresos, 

e g r e s o s  y  s a l d o  d e l 

efectivo al final del 2023.

Finalmente, los nombres 

completos y cargos de los 

miembros de la  Junta 

Directiva y Gerentes, y los 

E s t a d o s  F i n a n c i e r o s 

fi r m a d o s  y  s e l l a d o s , 

incluyendo número de 

colegiación del Contador 

r e s p o n s a b l e  d e  s u 

elaboración.

“El incumplimiento o 

inobservancia a las 

d i s p o s i c i o n e s 

contenidas en la Ley 

Orgánica del Tribunal 

Superior de Cuentas y 

otras disposiciones, 

d a r á  l u g a r  a  l a 

d e d u c c i ó n  d e 

responsabilidades”, 

concluye la Circular, 

emitida el 22 de enero, 

2024.

CHARLA SOBRE EMPODERAMENTO DE LA MUJER DICTAN EN EL TSC

Tegucigalpa. El Comité de 

Probidad y Ética del Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC), 

p r o p i c i ó  l a  c h a r l a 

“Empoderamiento de la Mujer 

H o n d u r e ñ a ” ,  d i r i g i d a  a 

f é m i n a s  d e  n u e s t r a 

institución.

La pastora Jacky Montoya, del 

Centro Evangélico Asambleas 

d e  D i o s  ( C E A D ) ,  f u e  l a 

encargada de la instrucción, la 

cual fue brindada en ocasión de 

celebrarse el 25 de enero el Día 

de la Mujer Hondureña.

M o n t o y a  c o m p a r t i ó 

reflexiones a las participantes, 

especialmente sobre vivencias 

que ocurren desde la niñez hasta 

la conformación de una familia, 

que requiere de mucha firmeza y 

fe para superar dificultades. Hay 

que olvidar lo negativo del pasado 

y  d i s f r u t a r  e l  p r e s e n t e , 

aprovechando las cosas buenas 

de la vida, dijo. 

La pastora enfatizó que, “hay que 

lidiar todos los días con nuestras 

mentes, hay que avanzar ante las 

adversidades, la vida continúa, 

no se puede vivir en un pasado. 

Sigamos adelante,  primero 

somos nosotros los que tenemos 

q u e  c a m b i a r ,  s i g a m o s 

cambiando, animemos a las 

personas, hay que dar lo mejor de 

sí mismo, el ayer ya paso”.

La disertación se realizó en el 

salón “José Trinidad Cabañas” 

del TSC, con la asistencia de 41 

empleadas del Ente Contralor, el 

23 de enero del presente mes, en 

horario de 10:00 a. m. hasta las 

12:00 m.

La jornada fue inaugurada por el 

p r e s i d e n t e  d e l  C o m i t é  d e 

Probidad y Ética del TSC, abogado 

Javier Roberto Ponce Pacheco, 

quien destacó la importancia del 

a b o r d a j e  d e  l a  t e m á t i c a  y 

agradeció a la expositora por 

contribuir al empoderamiento de  

las empleadas y funcionarias del 

ente contralor.

El Día de la Mujer Hondureña 

se celebra cada 25 de enero. No 

es una fecha escogida al azar. 

Ese mismo día, pero en 1955, 

l a s  h o n d u r e ñ a s 

protagonizaron una conquista 

política histórica: el derecho a 

votar. 

El entonces presidente, Julio 

L o z a n o  D í a z ,  e m i t i ó  u n 

d e c r e t o  m i n i s t e r i a l  q u e 

permitía, aunque con algunas 

restricciones, que las mujeres 

del país acudieran a las urnas. 

Por primera vez, sus voces 

salían del ámbito doméstico al 

que habían estado recluidas.

Empleadas del Tribunal Superior de Cuentas participaron en la charla 

“Empoderamiento de la Mujer Hondureña”

La pastora Jacky Montoya, del Centro Evangélico Asambleas de Dios (CEAD), fue la 

encargada de la instrucción, la cual fue brindada en ocasión de celebrarse el 25 de 

enero el Día de la Mujer Hondureña
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Actualizaciones Biblioteca Virtual enero 2024

- Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República y sus Disposiciones Generales, 
ejercicio fiscal 2024

- Acuerdo sobre Supresión de Visas para 
Titulares de Pasaportes Diplomáticos, Oficiales y 
Corrientes Entre los Gobiernos de la República de 
Honduras y El Estado Plurinacional de Bolivia.

- Acuerdo entre El Gobierno de La República 
de Maldivas y El Gobierno de la República de 
Honduras Sobre Exención Mutua de Requisitos de 
Visa para sus respectivos ciudadanos.

- Reglamento de la Unidad de Ventas de 
Servicios Aeronáuticos de la Fuerza Aérea 
Hondureña (UVESAFAH)

- Prorrogar la Declaratoria de ESTADO DE 
EMERGENCIA SANITARIA en todo el Sistema de 
Salud Pública a nivel nacional por el año 2024

- Reglamento Especial para el uso de la 
Bitácora del Técnico Forestal Calificado (TFC)
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https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1274-presupuesto-general-de-ingresos-y-egresos-de-la-republica-2024
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1274-presupuesto-general-de-ingresos-y-egresos-de-la-republica-2024
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1274-presupuesto-general-de-ingresos-y-egresos-de-la-republica-2024
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1269-acuerdo-sobre-supresion-de-visas-para-titulares-de-pasaportes-diplomaticos-oficiales-y-corrientes-entre-los-gobiernos-de-la-republica-de-honduras-y-el-estado-plurinacional-de-bolivia
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LA RAE AÑADIÓ NUEVAS PALABRAS AL DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA

Recientemente la Real Academia Española anunció de manera oficial en su portal que en la última recta del año 2023 se presenta la 

actualización 23.7 del Diccionario de la lengua española, la cual consiste en la incorporación de 4381 cambios, lo que incluye nuevos 

términos, nuevas acepciones de entradas recogidas con anterioridad, enmiendas a artículos ya existentes y supresiones.

De entre todas estas, las que más han llamado la atención a la mayoría de las personas se trata precisamente de las nuevas palabras 

añadidas en este texto académico, y aquí te contaremos cuáles son y el porqué de esto.

Según informó la Real Academia Española en el portal oficial, como es costumbre, al final del año se llevó a cabo la actualización de 

nuevas voces que han sido añadidas al Diccionario de la lengua española, esto especialmente debido al extendido uso que se tiene en el 

ámbito hispanohablante de dichas palabras, encontrando entonces una necesidad de incorporarlas en los textos académicos para 

constatar que estas forman parte de nuestro idioma. 

«Una actualización que este año incorpora novedades de ámbitos tan diversos como la ciencia, las nuevas tecnologías, la gastronomía, 

el deporte o el derecho», informa la Academia de la Lengua.

De esta manera, entre los nuevos vocablos añadidos encontraremos algunos que en la actualidad pueden generar mucha controversia 

en las personas, pero para que juzgues por ti mismo, te compartimos cuáles son algunos de los nuevos vocablos añadidos al diccionario:

Chundachunda. Vocablo utilizado en España para hacer referencia a 'música fuerte y machacona'.

Oscarizar. Premiar por un Óscar: El oscarizado director está rodando una nueva película.

Videoarbitraje. Sistema de video empleado como ayuda al árbitro, que permite volver a ver una jugada que acaba de ocurrir.

Big data. Voz que se emplea en informática para hacer referencia a 'macrodatos'.

Cookie. Vocablo que se emplea en informática para hace referencia a 'pequeño archivo de texto enviado por un sitio web y almacenado 

en el navegador del usuario, cuyas actividades y preferencias captura'.

Bulldog. Perro de complexión fuerte, tamaño mediano, cabeza grande, patas cortas y curvadas, pliegues en la piel de la frente y el 

lomo, y pelo corto y de color generalmente leonado.

Aquaplaning. Deslizamiento incontrolado de un automóvil sobre una delgada capa de agua, la cual impide el adecuado contacto de 

los neumáticos con la calzada.

Huella de carbono. Medida de la cantidad de gases de efecto invernadero producidos por las diversas actividades realizadas por un 

individuo, una comunidad o una organización.

Disforia de género. Angustia o malestar persistente en una persona causados por la falta de correspondencia entre su sexo 

biológico y su identidad de género.

Hormonación. Acción y efecto de hormonar.

Perreo. Baile que se ejecuta generalmente a ritmo de reguetón, con eróticos movimientos de caderas, y en el que, cuando se baila por 

parejas, el hombre se coloca habitualmente detrás de la mujer con los cuerpos muy juntos.

Estos son solo algunos ejemplos de los nuevos vocablos añadidos, pero si quieres conocer algunos más, entonces te recomendamos 

visitar: Real Academia Española.
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ÉTICA Y PROBIDAD EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Ética, Generalidades, Definición: La palabra Ética se refiere a lo 

que está recto, lo que está conforme a la moral. Es el conjunto de 

reglas y normas morales que rigen la conducta humana. Proviene 

del griego ethos que significa carácter, forma de vida. 

Ética Pública, Generalidades, Definición: Es el conjunto de reglas 

y normas morales que rigen las relaciones entre funcionarios 

públicos y administrados, para garantizar el bien común.

Principios fundamentales que regulan la función pública, Marco 

normativo: Los principios éticos que rigen la función pública 

encuentran su origen en diferentes fuentes normativas (algunas 

que son generales y abarcan a todos los funcionarios públicos y 

otras que son específicas para determinado ente, órgano, o 

segmento): Decreto Ejecutivo N° 33146, del 24 de mayo del 2006, 

denominado “Principios éticos de los funcionarios públicos”, 

refiere a los principios de afán de servicio, integridad, objetividad, 

rendición de cuentas, transparencia, honradez, racionalidad, 

liderazgo. 

Principios fundamentales que regulan la función pública: 

Legalidad, Bienestar general Transparencia, Imparcialidad, 

Responsabilidad y Buena fe.

PRINCIPIO DE LEGALIDAD

El servidor público debe de actuar en todo momento con apego a las 

disposiciones constitucionales, legales y al ordenamiento jurídico 

en general.

PRINCIPIO DE BIENESTAR GENERAL

El funcionario público debe actuar teniendo como fin primordial el 

bienestar general, persiguiendo la máxima justicia retributiva de 

los recursos públicos que sea posible, conforme a las reglas de la 

administración y de la equidad.

PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA

El funcionario debe ejercer la función pública en forma 

transparente, brindar abiertamente el fundamento de toda 

actuación y en general, mostrar la mayor claridad posible en las 

acciones y decisiones. Asimismo, tienen el deber de garantizar el 

libre acceso a la información de interés público y velar porque 

dicha información sea veraz, comprensible y oportuna. También 

debe rendir cuentas ante los órganos públicos correspondientes, la 

prensa, las organizaciones de la sociedad civil y la ciudadanía en 

general de sus actos y decisiones realizadas en el ejercicio del 

cargo.

PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD: Los empleados públicos 

deben actuar en forma responsable y competente, con dedicación, 

lealtad institucional y con una clara conciencia acerca de los 

valores y fines de la función pública; deben cumplir con las 

competencias, funciones y tareas que le son encomendadas, en 

forma eficiente, eficaz y oportuna y deben tener la disposición 

permanente de rendir cuentas ante la sociedad por las decisiones y 

acciones que lleve a cabo, así como asumir las consecuencias que se 

deriven de una actuación incorrecta.

PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD: Los servidores públicos 

deberán actuar en forma justa e imparcial en el ejercicio de sus 

funciones, debiendo en todo momento interponer el interés 

público ante sus intereses personales. No deben discriminar a 

ninguna persona o grupo de personas en razón de raza, sexo, 

religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento, o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. Deben, además, velar 

por la confianza en la función pública y por tanto, evitar que se 

levanten sospechas de que sus relaciones sociales, de negocio, de 

familia o de amistad, influyan de algún modo en sus decisiones.

PRINCIPIO DE BUENA FE: “Este principio general exige 

observar una actitud de respeto, de lealtad y de honradez, en el 

tráfico jurídico; tanto cuando se esté ejercitando un derecho, como 

cuando se esté cumpliendo con un deber. De manera general, se 

indica que la buena fe se traduce en un estado de ánimo, por el cual 

se ignora la ilicitud de la conducta o de la posición jurídica”. Sala 

Segunda, voto 96-2004 de las 14:50 horas del 18 de febrero de 

2004.

Procuraduría de la Ética Pública: MSc. Johanna Masís Díaz.
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